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Cua.rto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Dural se cU~ las nonuas pert1nentes para la mejor
aplicación de CUlmto se diBponeen la preaente Orden.

~ que comunico a VV. U. pala su conocimiento y efectos
oport\ll1<l6.

Dios guarde a VV. II. muchos aflos.
Madrid, 8 de septiembre de 1969.

DIAZ·AMBRONA

lImos. Sres. Suooecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de: 8 4e septiembre ele 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejora Ten-ltoriales'Jj Obras de
la ¡¡:ona de concentración parcelGrta de Pobladura
de Fontecha (León).

llm~. Bres.: Por DecretO de 4: de julio de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelada de la zona de
Pobladura de Fontecha (León). de la Comarca de Ordenaoión
Rural de Eola-CampOS.

En cumpl1m1ento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Qrdena.ción R\U'aJ, de 27 de julio de 1968, el servi
cio NaciOnal de C<lnoenlración Parcelaria y Of(lenación Rural
ha redactado y unete a la aprobac1Ól1 de eate Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras dt!i la ZOl;l& de Pobladura
de Fonteeha. (León). Examinado el rtd,'erido Plan. este Minis
terio considera que las obras en el ineluidas han sido debí·
clamente clasificadas en los grupos que determInan los artícu·
los 23 y 24 de ·la Ley de ordenación Rural, de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la COI;lcentración pareelaria se obteng&1l los ma
yores benefte108 para la produeclón de la zona y para lol'
agrleultorea afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Pobladura de Fontecl1a (León), cuya con
centrac1ón parcelaria fué decllu'ada de utilidad pública por
Decreto de 4 de julio de 19·69.

se~ndo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artrculo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. tElxto refWldido de
8 de noviembre de 1962, modificada por los artículos 23 y 24
de la. Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural

Tercero.-La red.aQción de los proyectos y ejecuci6n....de las
obras incluidas·en este Plan serán de la competencia. de!" Servi·
cio N&4rloneJ de Coneentrac'ón Parcelaria y Orden(l,ción Rural
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mente clasificadas en los grupos que determinan 106 articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 2'7 «e JulIo
de 1968, y que, al propio tiempo, dichas obras Bon necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri-
cultores a.fectados. •

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona qe Moalde (Silledar-Pontevedra), cuya con
centración parcela·tia fué declarada de utmdad púbUca por
Decreto de 13 de agosto de 1966.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por loa artíoulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio ·de 1968, se con,..
Ridera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecucum de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi~
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Feehas limites: Presentación de proyec
tos, l-IX-69; tem1inaclón de :ras obras, 1-1.71.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me.
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos años.
Madrid. 8 de septiembre de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de ColoniZación y.Ordenación Rural.

ORDEN 'de 16 de septiembre de 1969 por la que se
anula la calificación de industria oomprendidd en
Zona de Preterent~ Localización Industrial Agraria
a la ind~tria de cuieTezo de aceituna a. instalar en
Tarremerna (Ba4ajoz) por la Cooperativa Agrícola
«Inmaculada Concepción».

Ilmo. Sr.: De cOlÚormidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias,

Este MinisteriQ ha tenido a bien disponer:
Anular la calillcaci6n de lndustria emplazada en zona de

Preferente Localización Industrial Agraria que por orden de
e te De artaroent
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